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BUENOS AIRES, 1 4 DIe 2012 

VISTO el Expediente N° SOl: 0075222/2012 del Registro del MI- i 

NISTERIO DE AGRICULTURA,' GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO .. 

< DEL AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES eleva a eonsidera

ción de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO!· \ 
(' 

/C
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: uASISTENCIA FINANCIE-; 


RA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN y DIVERSIFICACIÓN", Subcomponen-: 


te: "Apoyo a la Teenificación Cooperativa en Dos de Mayo", correspon-: 


diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUA.L 2012, solicitando su aprobación y ~ 


financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco 


del Convenio N° 74 de fecha 28 de diciembre de 2005, suscripto entre la 411 

!"""""""_....... " ............ ........ 

I ' 

!;~i'-::;yp 

ptOOVECTO 

~'~Sj 


ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de: 

MISIONES, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vi- i 

gencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de se encuMISIONES adra en 10. 
dispuesto por los Articulos 7°, 27 Y 29, de la Ley N° 19.800 Y sus mo

dificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes; 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Artículo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los. 

aspectos-socioeconómicos de las provincias productoras de tabaco, posi-: 

, ~ilitando la adopción de medidas específicas para soluciones puntuales: 

productivas.'~fal~neceSidades :.. 
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Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DELr 

TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 

28 de l~ referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ley, establece que el órgano de! 
( ; 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos. Provinciales, en in-¡,. 
.JC·: 

~ terés de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados. ~ 

Que con la ejecución del Subcomponente: ~Apoyo a la Tecnifica-¡ 

ción Cooperativa en Dos de Mayo" integrante del Componente: ~ASISTENCIA; 

FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN), TECNIFICACIÓN y DIVERSIFICACIÓN", se 
\ 

asistirá financierament!'L, al Organismo Ej ecutor para la construcción de' 
• - :;,.". lo 

un galpón industrial y la adquisición e instalación de maquinarias y 

equipos necesarios para proce....so de tipificación del té y la obten- >,. 
ción de té negro en hebras.

t;;:¿',~'~ . 
Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES ha ¡ 

-r;\QYf:CfO~.--
c...... .. 

" decidido promover el presente proyecto, cuyo Organismo Ejecutor será lai 

1bf:)';l) COOPERATIVA YERBATERA DOS DE MAYO LIMITADA. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la·· 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presenta
. .. 

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA 
+-

DE RECONVERSIÓN DE AREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA.~"" 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO' 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tornado la intervención que le ~ 

~ ~ .. 
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" compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presentei 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificato

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros.; 

24.291, 25.465 Y 26.461 1 el Decreto N° 3.418 del 19 de noviembre de: 
( 

1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990(') Y¡-
\,~, ' 

por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y: 

complementarios. ". 
Por ello, 

EL 
~____ 
SECRETARIO 

-,
DE.A,GRICULTURA, GANADERíA y PESCA 

.., -. .1-'

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°. - Apruébase la-presebttaci6n efectuada por el MINISTERIO DEL 

AGRO Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES I del Componente: 

"ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN y DIVERSIFI- ti?""~¡ 
~f..'....",,,.."~!'.GY'" ~ 

CACIÓN", Subcomponente: "Apoyo a la Tecnificaci6n Cooperativa en Dos de~;;;¿,Yi;C76 ¡ 
t ' Mayoll, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, por un monto ¡1--_.,..._.,.._5 
~ ; 

total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000.-).~'lJJ~ 
i, ! 
, ¡ ARTíCULO 2°.- La suma aprobada por el Artículo 1° de la presente reso-: 
1,.__,,,. '.~.~~' 

luci6n, 'tiene como fin asistir financieramente al Organismo Ejecutor ~ 

........ 

para la construcci6n de un galp6n industrial y la adquisici6n e insta-[ 

J 
ARTíCULO 3 ° . - El Organismo Res'ponsable será el MINISTERIO DEL AGRO Y LA: 

\ 
PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 

~rfRTíCULO 4 0 
• - El Organismo Ejecutor será la COOPERATIVA YERBATERA DOS' 

;JQ ~ 
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DE MAYO LIMITADA.~ 
ARTÍCULO 5°.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada; 

ARTÍCULO 6°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación! 
I . 

el 

;---.;. 


del proyecto detallado en el Artículo 1° de lá presente resolución no' 

se hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la misma; 

caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 7°.- Si_pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de; 

'.
los fondos para la ejecución del\proyecto detallado en el Artículo 1°' .•
de la presente resolución, el Organismo 

• 

Ejecutor no los hubiese utili 
" 

zado sin que mediaran causas atendibles para su no ej ecución, dichos. 


montos quedarán sujetos ala reasignación por parte de la SECRETARÍA DE( 


~.t:.• .'~t.'Y~ AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI~ISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA: 
I 


"!~;~~~.~:'; '!'(i 
y PESCA, para la implementación de otros proyectos.

(. 
I ' .. , ..... ,.... ~ 

ARTÍCULO 8°.~ El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 
-/6 9S5 ¡ 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res

ponsabilidad de ej ecución, definirá su no elegibilidad para la imPle- tl· 
mentación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9 0 
- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, . GANADERÍA Y PESCA del MI• 

NIS'l'ERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de; 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes, al 

canzando dicha fiscalización a las entidades o personas que puedan re- ~ 

sultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, 
,.,,,,-...,. 

a los efectos de constatar la real aplicación de los recursos del FONDO ~ 

y verificar el correcto uso de los fondos transfe-: 

~ 
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f 	 ARTÍCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente reso-: 

lución, deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO¡ 

DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP-5.200/363-\ 

L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Corriente recauda-¡•..' 
( 	 \

! "" .~\;::Jo'
I~\'" -....,...,t 1 dora N° 40700195/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Posa-
l' , 

\, ;' 1 

~~ ...... -·4"'_·_'_~ 

das, Provincia de 	MISIONES .~1~~S) 1 .' ." , '~--~I ARTÍCULQ 11. - El 	 monto acreditado en la Cuenta Corriente recaudadora: 

.,.._J 
mencionada en el 	articulo precedente será transferido a la Cuenta Co-:,o, 

rriente N° 7640013637 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal San 

Vicente, Provinc~a de\MISIONES, pe~teneciente al Organismo Ejecutor del 
". . -----.. '; 	 . 

~ \ 

Subcomponente aprobado en el Art~culo 1° de la presente resolución. , 
. \ ;..\ 	 i...,

ARTÍCULO 12.- Regístrese, comuníqU~e y archívese. 

", 
~RESOLUCIÓN SAGyP 12. 66N° 
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